
10. Nombramiento y toma de posesión.

10.1. Presentada la documentación por el interesado y siendo
ésta conforme, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento efectuará
nombramiento a favor del mismo como Administrativo.

10.2. El nombramiento será notificado al interesado que deberá
tomar posesión en el plazo de veinte días. En el indicado plazo,
si procede, deberá ejercitar la opción prevista en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

10.3. En el caso de toma de posesión, el aspirante nombrado
deberá prestar juramento o promesa de acuerdo con la fórmula
prevista en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

10.4. Quien sin causa justificada no tome posesión en el plazo
indicado, perderá todos los derechos derivados de la superación
de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

11. Impugnación de la convocatoria.

11.1. La presente convocatoria y los actos administrativos que se
deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en las formas establecidas en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

12. Base final.

Las presentes Bases están a disposición de los interesados y
público en general en las dependencias municipales de la Secreta-
ría General de este Ayuntamiento.

Castuera, a 4 de diciembre de 2006. El Alcalde-Presidente, FRANCIS-
CO MARTOS ORTIZ.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DEL FRESNO

EDICTO de 10 de enero de 2007 sobre
convocatoria para cubrir, mediante el
sistema de concurso-oposición por
promoción interna, una plaza de
Administrativo.

En uso de las facultades que me están conferidas, he resuelto apro-
bar las bases para cubrir, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción por promoción interna, una plaza de Administrativo de Admi-
nistración General, vacante en la Plantilla de Personal.

Primera: Objeto de la Convocatoria. Comprende esta convocatoria, la
provisión en propiedad, por el procedimiento de concurso-oposición
por promoción interna, de una plaza de Administrativo de Adminis-
tración General, vacante en la plantilla de Funcionarios de este
Excmo. Ayuntamiento, integrada en la Escala de Administración Gene-
ral, Subescala Administrativa, la cual fue incluida en la Oferta de
Empleo Público del año 2005. Dicha plaza está dotada con las retri-
buciones Básicas correspondientes al Grupo C de la Ley 30/1984,
complementarias asignadas al puesto de trabajo a desempeñar,
según plantilla aprobada por la Corporación, y demás derechos que
correspondan con arreglo a la legislación vigente, estando sujeta a
lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-
bilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Segunda: Condiciones de los aspirantes. Para tomar parte en dicho
proceso selectivo, será necesario reunir en la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación de instancias, las siguien-
tes condiciones:

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Formación Profe-
sional de segundo grado o equivalente, o alternativamente, poseer
una antigüedad de 10 años en la Subescala del Grupo D incluidos en
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o de 5
años y haber superado el curso específico a que se refiere la disposi-
ción adicional novena del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de la función.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario de cual-
quier Administración Pública o Empleo Público, ni hallarse inhabilita-
do para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme.

d) Ser Funcionario del Ayuntamiento de Valverde del Fresno (Cáce-
res) y haber prestado servicios efectivos durante al menos dos
años en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar
Administrativa, Grupo D.

Tercera: Instancias y admisión. Las instancias solicitando tomar
parte en este Concurso-Oposición por promoción interna, en las
que los aspirantes deberán consignar nombre y apellidos, domici-
lio y número del Documento Nacional de Identidad y manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la
base segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
más abajo señalado para la presentación de instancias y que en
caso de ser nombrado, se compromete a prestar juramento o
promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con leal-
tad al Rey, y guardad y hacer guardar la Constitución como
norma fundamental del Estado, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presiden-
te del Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Fresno y se presenta-
rán en el Registro General de éste, en horas de oficina y durante
el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente en
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que aparezca publicado el anuncio extracto de esta convocatoria,
en el Boletín Oficial del Estado, en que constará número y fecha
del Boletín Oficial de la Provincia, y del Diario Oficial de Extre-
madura, en que aparezcan íntegramente publicada, así como luga-
res en que figure igualmente expuesta.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determi-
ne el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 25 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto, se requerirá al inte-
resado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos con apercibimiento de que, de no
hacerlo así, se archivará su instancia sin más trámites y será exclui-
do de la lista de aspirantes. Los errores de hecho, podrán subsanar-
se en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará
Resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de diez días hábiles contados a partir de
dicha publicación, a efectos de subsanación de defectos y reclamacio-
nes que, de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución
por la que se apruebe la lista definitiva que será hecha pública,
asimismo, en la forma indicada anteriormente. En el supuesto de no
presentarse reclamaciones contra la lista provisional, se entenderá
definitiva la lista provisional, sin necesidad de nueva publicación.

El orden de actuación de los concursantes en los ejercicios que no
puedan realizar conjuntamente, se determinará previamente al
comienzo del procedimiento selectivo, mediante sorteo público, cuyo
resultado figurará en el anuncio por el que se haga pública la reso-
lución aprobatoria de la lista provisional de admitidos y excluidos, la
composición del Tribunal Calificador y la fecha, hora y lugar del
comienzo de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará, con una
antelación de al menos quince días hábiles a dicho comienzo, en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la Corporación.

Cuarta: Tribunal calificador. El Tribunal calificador, que se clasifica
en la categoría 2 del Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valverde
del Fresno o Concejal en quien delegue.

Vocales: Los miembros de la Comisión de Interior y Personal del
Ayuntamiento, un Representante de la Junta de Extremadura, un
empleado público del Ayuntamiento y serán invitadas como super-
visoras las Centrales Sindicales representativas.

Secretario: El Secretario de la Corporación o Funcionario en quién
delegue.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respecti-
vos que simultáneamente con los titulares habrán de designarse.

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistin-
tamente, siendo necesaria la presencia del Presidente y Secretario.
Las decisiones se adoptarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de acuerdo con lo previsto en el art. 13
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración Pública del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado y art. 8 del Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. El Presidente exigirá de los
miembros del Tribunal, declaración formal de no hallarse incursos
en dichas circunstancias. Los aspirantes podrán recusarlos.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las
bases de la convocatoria.

Quinta: Celebración de las pruebas. Las pruebas selectivas no podrán
exceder de nueve meses del tiempo comprendido entre la publica-
ción de la convocatoria en el B.O.E. y el comienzo de los ejercicios.

Ambos ejercicios pueden ser realizados en un mismo día.

Una vez comenzados los ejercicios, no será obligatoria la publica-
ción en los Boletines Oficiales de los sucesivos anuncios de la
celebración de los restantes, haciéndose públicos únicamente en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Los concursantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterio-
ridad, debidamente justificados y apreciados por el tribunal con
absoluta libertad de criterio. La no presentación de un aspirante
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado,
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a
participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en
consecuencia, del procedimiento selectivo.

Sexta: Procedimiento de selección. El procedimiento de selección
de los aspirantes, constará de dos fases diferenciadas, celebrán-
dose en primer lugar la fase de concurso, que será previa a la
de oposición, y que no tendrá carácter eliminatorio ni podrá
tenerse en cuenta para superar las pruebas de esta última fase.
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Fase de concurso: En la fase de concurso, el Tribunal examinará
los méritos aducidos por los aspirantes y los calificará con arreglo
al siguiente baremo:

a) Servicios prestados: Por cada año de servicio prestado como
Auxiliar Administrativo en el Ayuntamiento de Valverde del Fresno,
1,00 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

b) Formación profesional: Los cursos de formación y perfecciona-
miento de carácter general, convocados por cualquier centro de
formación de Funcionarios, siempre que tengan relación con el
cometido de la plaza que se convoca, se valorarán con los puntos
que se indican a continuación, hasta un máximo de 5 puntos.

– Cursos de menos de 10 horas: 0,10 puntos.
– Cursos entre 11 y 20 horas: 0,50 puntos.
– Cursos entre 21 y 100 horas: 1,00 puntos.
– Cursos de más de 100 horas: 1,5 puntos.

Deberán acompañar, asimismo, los documentos que acrediten estar
en posesión de los méritos alegados a la fase de concurso, teniendo
en cuenta que solamente podrán ser apreciados y valorados por el
Tribunal, los méritos alegados por los solicitantes que consten en
documentos originales o en fotocopias debidamente compulsadas y
que estén unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta
el día de la publicación del extracto de convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, de acuerdo con el baremo señalado.

Fase de oposición:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario de 40
preguntas tipo test, extraídas del temario que figura como Anexo,
en un tiempo de una hora. Cada pregunta correctamente contes-
tada se contabilizará con 0,25 puntos. Cada pregunta incorrecta-
mente contestada se penalizará con 0,10 puntos.

Segundo ejercicio. Práctico. Determinado por el Tribunal inmediata-
mente antes del comienzo, consistirá en la realización, en el tiempo
que el mismo tribunal señale, de un ejercicio práctico sobre el
desempeño de las funciones propias del puesto de trabajo convoca-
do y en relación al temario que consta como anexo a la presente
convocatoria. Durante la práctica de este ejercicio, los opositores
podrán, en todo momento, hacer uso de cuantos textos legales
consideren necesarios y de los cuales deberán acudir provistos.

Calificación: La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio y los
ejercicios serán calificados por el tribunal hasta un máximo de diez
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un míni-
mo de cinco puntos en cada uno de los ejercicios. La calificación
final de la oposición vendrá determinada por la suma total de las
puntuaciones obtenidas en los distintos ejercicios de la oposición.

Séptima: Calificación definitiva, relación de aprobados y presentación
de documentos. La suma de las puntuaciones alcanzadas por cada

concursante en la fase de concurso y oposición, determinará el
orden de clasificación definitiva. En caso de empate, este se dirimi-
rá por aquél aspirante que haya alcanzado mejor puntuación en el
segundo ejercicio, y si persistiera, en los siguientes por su orden.

Efectuada dicha clasificación definitiva, el Tribunal, teniendo en
cuenta que, según la normativa vigente, el número de aprobados
no podrá superar el de plazas convocadas, publicará en el lugar
de celebración del último ejercicio y en el Tablón de Edictos de
la Corporación, anuncio en que aparezcan los resultados finales de
la oposición y el nombre y apellidos y puntuación total obtenido
por el aspirante que resulte aprobado; y elevará el acta de la
última sesión celebrada al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento,
formulando la correspondiente propuesta de nombramiento.

El aspirante propuesto para nombramiento, presentará en la
Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del
resultado final del concurso-oposición, los documentos acreditativos
de los requisitos que para tomar parte en la misma se exigen en
la base segunda de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el
aspirante propuesto no presentara su documentación o no reuniera
algunos de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el Sr. Alcalde
efectuará nombramiento a favor del que habiendo alcanzado la
puntuación mínima exigida en los ejercicios de la oposición, siga en
el orden de clasificación definitiva al propuesto en primer lugar.

De tener la condición de funcionario público, el aspirante
propuesto estará exento de justificar las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
en este caso presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Concluido el proceso selectivo, el aspirante que lo hubiera supera-
do y reúna las condiciones exigidas, será nombrado Funcionario
de carrera, publicándose el nombramiento en el Boletín o Diario
Oficial preceptivo.

Octava: Toma de posesión. El aspirante nombrado deberá tomar
posesión de su cargo, en el plazo de treinta días hábiles siguien-
tes al de la notificación de nombramiento, quedando en la situa-
ción de cesante si así no lo hiciera, sin causa justificada.

Novena: Incidencias. Contra estas bases, su convocatoria y cuantos
actos de deriven de las mismas y de la actuación del Tribunal, se
podrán interponer impugnaciones por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición, en aquellos aspectos no
contemplados en estas bases, siendo en todo caso aplicable, para lo
no previsto en la presente convocatoria, el Decreto 201/1995, de 25
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el
R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local; el R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los Funcionarios de la Administración
Local, y de más normas concordantes de general aplicación.

PROGRAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA:

Tema 1. La Constitución: concepto, estructura, funciones y clases.
La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Princi-
pios que inspiran la vigente Constitución española.

Tema 2. El Estado social y democrático de Derecho. Los valores
superiores en la Constitución española: libertad, igualdad, solidaridad
y pluralismo político. Unidad, derecho a la autonomía y solidaridad
territorial. Los partidos políticos. Sindicatos y trabajadores y asocia-
ciones empresariales. Las Fuerzas Armadas: concepto y órganos supe-
riores de la defensa nacional. Las declaraciones del artículo noveno.

Tema 3. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Garantía de los derechos y libertades. Suspensión de los derechos
y libertades.

Tema 4. La autonomía local: antecedentes históricos y doctrinales.
La autonomía local en la Constitución: especial referencia a la
doctrina de la Garantía institucional. Contenido subjetivo, objetivo
e institucional de la Autonomía local en la Constitución y en el
Derecho básico estatal. Especial referencia al marco competencial
de las Entidades Locales.

Tema 5. La Administración Pública en el ordenamiento español.
Clases de Administraciones Públicas. Relaciones entre las Adminis-
traciones Públicas.

Tema 6. Principios de actuación de la Administración Pública: efica-
cia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

Tema 7. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. La
motivación. La notificación. La publicación. La eficacia de los actos
administrativos. Ejecutividad y ejecutoriedad de los actos adminis-
trativos. Medios de ejecución forzosa. Validez e invalidez de los
actos administrativos. Irregularidades no invalidantes.

Tema 8. El Procedimiento administrativo: concepto y significado. La
LRJAP-PAC. Principios generales del procedimiento administrativo.
Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.
Los interesados en el procedimiento administrativo. El correo electró-
nico como medio de comunicación administrativa. La ventanilla única.

Tema 9. Fases del procedimiento administrativo. La ordenación del
procedimiento. Estudio pormenorizado de cada una de las fases:
iniciación, instrucción y terminación. El silencio administrativo.

Tema 10. La revisión de los actos administrativos. El sistema de
revisión de los actos en la LRJAP-PAC. La revisión de oficio. La
acción de nulidad, procedimiento, límites.

Tema 11. Los recursos administrativos: concepto, clases y principios
generales. Recursos ordinarios. El recurso de alzada. El recurso de
reposición. El recurso extraordinario de revisión.

Tema 12. Las reclamaciones económico-administrativas. Materia
recurrible. Organización. Sujetos interesados. Actos impugnables.
Suspensión del acto impugnado. Procedimiento.

Tema 13. La contratación administrativa. La reforma de la Ley
13/1995 y actual normativa. Clases de contratos. Contratos de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Elementos del
contrato administrativo.

Tema 14. El Patrimonio de las Administraciones públicas. El domi-
nio público. El patrimonio privado de la Administración: los bienes
patrimoniales. Facultades y prerrogativas para la defensa de los
patrimonios públicos. Adquisición y enajenación por parte de las
Administraciones Públicas.

Tema 15. Régimen Local español. Principios constitucionales. Regu-
lación jurídica.

Tema 16. El Municipio. El Término Municipal. Creación de Munici-
pios y alteraciones del término municipal. Expedientes de altera-
ción de términos municipales. Cambio de nombre de los munici-
pios. La capitalidad del Municipio.

Tema 17. La población municipal. Derechos y deberes de los veci-
nos. Derechos y deberes de los vecinos extranjeros mayores de
edad. Transeúntes. El empadronamiento. Gestión del padrón muni-
cipal. El Padrón Especial de españoles residentes en el extranjero.
El Consejo de Empadronamiento.

Tema 18. Organización municipal. El Ayuntamiento como sistema
normal de organización municipal. La Ley de Medidas para la
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Modernización del Gobierno Local: antecedentes, contenido, noveda-
des más relevantes de la reforma y ámbito de aplicación.

Tema 19. Caracteres y atribuciones de los órganos fundamentales
en los Ayuntamientos de régimen común: El Pleno, el Alcalde, los
Tenientes de Alcalde y la Junta de Gobierno. Caracteres y atribu-
ciones de los órganos complementarios.

Tema 20. Competencias municipales. Estatuto de los miembros de
las Entidades Locales. La moción de censura al Alcalde. La cues-
tión de confianza.

Tema 21. Otras Entidades Locales. La isla. La comarca. Las áreas
metropolitanas. Mancomunidades Municipales. Agrupaciones munici-
pales. Las Entidades Locales Menores.

Tema 22. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades locales.
Clases de normas locales. Procedimiento de elaboración y aproba-
ción. Límites de la potestad reglamentaria local. Incumplimiento o
infracción de las Ordenanzas. Bandos.

Tema 23. La función pública local y su organización. Funcionarios
de carrera de la Administración Local. Funciones de los adminis-
trativos de Administración General. Adquisición de la condición de
funcionario. Promoción profesional de los funcionarios. Pérdida de
la condición de funcionario. Situaciones administrativas de los
funcionarios de la Admón. Local.

Tema 24. Derechos de los funcionarios públicos locales. Derechos
económicos. Derecho de sindicación. Deberes de los funcionarios
públicos locales. Las incompatibilidades.

Tema 25. Régimen disciplinario. Faltas. Sanciones disciplinarias. Extin-
ción de la responsabilidad disciplinaria. Procedimiento disciplinario.

Tema 26. La Seguridad Social de los funcionarios de la Admón. Local.

Tema 27. El personal laboral al servicio de las Entidades locales.

Tema 28. Los bienes de las Entidades locales. Bienes de dominio
público local. Bienes patrimoniales. Bienes comunales. Adquisición
de bienes por parte de las Entidades Locales. Alteración de la
calificación jurídica de los bienes locales. Inventario de bienes.
Especial consideración de los montes catalogados de propiedad
provincial y de los vecinales en mano común.

Tema 29. Especialidades de la contratación administrativa en la
esfera local: la reforma de 1999 y normativa aplicable. Órganos
de contratación.

Tema 30. Intervención administrativa local en la actividad privada.

Tema 31. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de Entra-
da y Salida de documentos. Requisitos en la presentación de
documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 32. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Normas prácticas para la determinación del quórum de asistencia
y de aprobación. Convocatoria y Orden del Día. Actas. Certificados
de acuerdos. Libro de Resoluciones de la Alcaldía y del Presidente
de la Diputación Provincial. Recurso de reposición.

Tema 33. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: principios
generales. Clasificación. Régimen del suelo urbano: derechos y debe-
res de los propietarios. Régimen del suelo urbanizable: derechos y
deberes de los propietarios. Régimen del suelo no urbanizable.

Tema 34. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Especial
referencia a las prestaciones personales y de transportes. Orde-
nanzas Fiscales.

Tema 35. Régimen Jurídico del gasto público local. Control del gasto
público local: sus clases. El control interno. El control externo.

Tema 36. Los Presupuestos locales. El ciclo presupuestario en las
Entidades locales. Documentos contables que intervienen en el ciclo
presupuestario. Principios presupuestarios. Estructura de los presu-
puestos de las Entidades Locales. Los créditos presupuestarios.
Modificación de los créditos iniciales. Gastos plurianuales. Anulación
de remanentes. Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios y
suplementos de créditos. Transferencias de crédito. Impugnación de
los presupuestos de las Entidades Locales.

Tema 37. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho
imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponi-
ble. El valor catastral. Base liquidable. Cuota, devengo y periodo
impositivo. Gestión catastral y gestión tributaria.

Tema 38. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de naturaleza Urbana.

Tema 39. Las Tasas. Los precios públicos. Las Contribuciones Especiales.

Tema 40. El Crédito Local. Naturaleza Jurídica. Finalidad y dura-
ción. Competencia. Límites y requisitos para la concertación de
operaciones de crédito.

Valverde del Fresno, a 10 de enero de 2007. El Alcalde.

1632 30 Enero 2007 D.O.E.—Número 12

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8Imprime: Badajoz.




